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Fué de lo m á s lamentable que se 
recuerda el aspecto que presentó la 
Cámara , durante la velada c o n m e -
morat iva de la ca ída del T i tán . 

Las tr ibunas semi-vacías . 
Y en los escaños, que un día a n -

tes luc ieron repletos de quorum, 
..escasamente se c o n t a b a n 50 R e p r e -
sentantes. 

Se diría que la " c a l i d a d " superó 
esta, vez a la " c a n t i d a d " o que f u e -
ron " p o c o s " , pero "buenos " . 

D e todas . maneras , los que 110 
concurr ieron, alegan también que 

t tuvieron el plausible valor de la 
f "ausenc ia " ; porque es preferible n o 
| asistir O B L I G A D O a un acto, que 
i ir al Cacahua l o a la C á m a r a a, 
i darse golpes de pecho mientras el 
! recuerdo de M a c e o f lagela c o n d u -

reza el f o n d o de sus conciencias. . . 

En cumpl imiento del decreto p r e -
sidencial que dispuso la rest i tución 
de los ant iguos nombres a las c a -
lles de La Habana , el Munic ip io 
ha c o m e n z a d o a cambiarlos , sust i -
tuyendo los modernos ' por los p r i -
mitivos. - ; 

Hemos visto a lgo raro. 
Por e jemplo , en la f a m o s a " e squ i -

na del pecado" , se h a n puesto unos 
. rótulos, metál i cos con unos, l e t re -

ros que d i cen : 
San Ra fae l y Avenida de Italia. 
Y en otros sitios: 
An imas y Avenida de Italia. 
Se entendía que al restituirse los 

ant iguos nombres a las calles lo 
natural seria que se pusiera: 

kan Ra fae l y Gal iano . 
O Animas y Gal iano. 
G a l i a n o es nombre pr imit ivo ; y 

Avenida de Italia es n o m b r e m o -
derno. 

No hay derecho a que a San R a -
fael se le despo je del gorioso n o m -
bre de General Carrillo, mientras a 
Ga l iano se le de ja el de Avenida, 
de Italia. 

C u m p l i m o s el decreto en f o r m a 
pare ja o d e j a m o s de cumpl i r lo : n o 
es justo, y es por el contrar io m o r -
t i f icante . que h a y a términos m e -
dios. 

Aunque la real idad es que a t r a -
vés de los años S s n Ra fae l c o n t i -
nuará l lamándose S a n R a f a e l y 
G a l i a n o ' s e g u i r á s iendo G a l i a n o . . . 

El S e n a d o aprobó un Proyec to de 
Ley autor izando las corr idas de t o -
ros en nuestro país. 

Hace m á s de treinta "ve intes de 
M a y o " que f u e r o n prohib idas y 
desterradas c o m o una costumbre 
noc iva de t ipo colonial 

Ahora se instituyen de nuevo. 
Sólo fa l ta que se restablezca la 

C E D U L A P E R S O N A L para que el 
salto atrás traiga también al O r -
den Públ i co y a los Celadores de 
B a r r i o . . . 

"Es posible que él Tr ibunal S u -
premo de .Justicia salve del g a r r o -
te a la reo Blasa Torres y Bueno , 
sentenciada a la pena de muerte 
por la Audienc ia de Or iente" . 

Nada m á s justo. 
Aunque basta media vez que se 

l lame BUENO, para que el deseo 
general sea que se la a r r a n q u e n -

La e m p l e o m a n í a del Estado se 
halla que n o le l lega la camisa s i 
cuello c o n las notic ias que corren 
acerca de u n a " p u r g a " de carácter 
general. 

Se habla de cesantías. 
Y c o m o c u a n d o el rio suena, p i e -

dras, laticas de leche condensada o 
semillas de aguacate t r a e . . . es n a -
tural que los pobres empleados se 
crean en capil la para ser una vez 
más el cordero Pascual de las p r ó -
x imas Navidades. 

Y el tendero que f ió , c u y o c a j ó n 
slo se llena c u a n d o los servidores 
del Estado, de la Prov inc ia y del 
Munic ip io , le " e n t r a n " al cheque, 
tiene a estas horas la carne de g a -
llina. 

Es un gran problema-
Que afecta m u c h o s intereses. 
T a n t o es así. que c o m p r e n d i é n d o -

lo el señor Presidente de, la R e p ú -
blica, ha suscrito de su p u ñ o y " le-
tra unas declaraciones m a n i f e s -

; tando textualmente que n o debían 
¡ abrigar temores de n ingún g é n e -

ro los empleados públicos, en f o r -
i ma "espec ia l " aquellos que fueren 

probos y competentes . 
Y c o m o nadie supone que al E s -

tado le gane el p a n un empleado 
que n o sea probo y competente , y a 
que por tales los nombraron , a l b o -
roza suponer q u e n o habrá D E S -
M O C H E . . . 

¡Se salvó la Patr ia ! 
* * * 

El G r e m i o de Escogedores, el S i n -
dicato de Tabaqueros , la Soc iedad 
de Torcedores , la Unión de D e -
pendientes, el S indicato de M o t o -
ristas y Conductores , el S ind icato 
de la Industria del Metal , los O b r e -
ros de las Fábr icas de Dulces , los 
empleados de los O m n i b u s y c u a -
tro mil lones y medio de personas 
que f o r m e n el resto de la Isla, se 
que jan del alza abusiva, cont inua 
y pavorosa, de los alquileres y de 
los artículos considerados c o m o d e 
primera necesidad. 

Y escriben: 

"Nosotros los que part i c ipamos 
en la direcc ión de los s indicatos y 
representamos a los t rabajadores 
que realizan toda clase de esfuerzos 
por la conquista del pan diario, e l e -
vamos nuestra más enérgica p r o -
testa a los Poderes Públ icos y a 
éstos nos dir igimos para rogarles 
que de alguna manera se trate de 
evitar o de regular al m e n o s la s u -
bida escandalosa del alquiler de la 
vivienda y del precio de los ar t í cu -
los indispensables". 

Después de eso se v a n a la o r i -
lla del Malecón , t o m a n un pedrus -
co lo más grande que puedan y se 
lo tiran al Morro . 

Y a sabemos que le hará el m i s -
m o efecto . 

Pero nadie podrá evitar que se 
permitan el supremo desahogo de 
darle una buena p e d r a d a . . . 


